
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN

Medellín, dos (2) de diciembre de dos mil trece (2013)

REFERENCIA :
RADICADO: 05001 33 33 009 2013 00360 00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL 

DERECHO
DEMANDANTE: BEATRIZ DURANGO HERNANDEZ
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA –

PENSIONES DE ANTIOQUIA 
ASUNTO: FIJA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA
TRÁMITE  No. 2744 de 2013

El  día 22 de noviembre no se puedo llevar a cabo  la audiencia  inicial  de que trata el 

artículo 180 de la ley 1437 de 2011.

Por  lo  tanto se  señala el  día  martes  veintiocho (28) de enero  de dos mil  catorce 

(2014) a las nueve (9 a.m), en las instalaciones del Juzgado.  

Se recuerda  a los apoderados de las partes que deben concurrir obligatoriamente a la citada 

Audiencia, so pena de las sanciones establecidas en el numeral 4º del artículo 180 del CPACA. 

No obstante lo anterior, se advierte que la inasistencia de quienes deben concurrir a la Audiencia 

no impedirá la realización de la misma, salvo aplazamiento por decisión del Despacho (numeral 

2º del artículo 180 Ibídem).

NOTIFÍQUESE 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO
JUEZ

República de Colombia, Rama Judicial del Poder Público, Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Medellín.  
Calle 42 No 48-55.  Teléfono  2613396.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior.

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m.

____________________________
Secretaria
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